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lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó el acta de la sesión antt!rior 

y se puso a discusión. 
El Senor Presidente Dr. Cuadra Gutiérrez 

pidió que se agregara la resolución tomada 
por la Cámara, autorizando a la junta Direc· 
Uva para donar la cantidad de quinientos 
córdobas, ((J 500.00) a la Cruz Roja Nicara· 
gOense. 

3o.-Se aprobó el acta con el agregado 
anterior. 

4o.-Se leyó Proyecto de Ley recibido de 
la Honorable Cámara de Diputados por 
medio del cual se confiere el grado de Oe· 
neral de División del Ejército Nacional, al 
Mayor General don Anastasio Somoza D., 
en mérito a sus importantes y valiosos ser· 
vicios prestados a la Patria, se toma en con· 
sideración este Proyecto y pasó a Comisión. 

5o.-Se suspende la sesión. 
60.-Se reanuda la sesión. 

7o.-Se lee dictamen favorable y Proyecto 
de Ley, para conferir el grado de General 
de División al Mayor General don Anastasio 

SECCION JUDICIAL Somoza D. A discusión, en lo general, fue 
Propiedad Artística y Literaria e 2448 aprobado por unanimidad. A discusión en 
DeclaratorlH de Heredero• , • , • e 2448 lo particular se aprobó por unanimidad el ===---== ...... ----==--- ~rtfculo único de que consta el Proyecto, 

PODER LEGISLATIVO 

Cémara del Senado 

Sexta Sesión de la Cámara del Senado, co· 
rrespondiente a las ordinarias del décimo 
cuarto periodo constitucional del Congre· 
so, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las once de la maftana del dfa 
~iernes ocho de Mayo de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 
Presidencia del H. S. Dr. Adrián Cuadra 

Gutiérrez, asistido de los HH. SS. Don Pa· 
blo Rener y Dr. Camilo jarqufn, como prl· 
mero y segundo Secretarios respectivamente. 

Concurrieron, además los HH. SS. Ayón, 
Belll, Castrillo, frixlone, Machado Sacasa, 
Medina, Montalvlln, Reyes y Talavera. 

quedando asf aprobado en primer debate¡ 
habiéndosele dispensado, a moción del H. 
S. Reyes, los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte conducente. 

80.-Encontrándose desintegrada la coml· 
sión de la Gobernación por ausencia de los 
doctores Crisanto Sacasa y Mariano Argüe· 
llo, se agregan a la Comisión para mientras 
dure su ausencia, a los doctores Adrián 
Cuadra G. y Humberto Castrillo, respectiva· 
mente. 

9o.-Llega una comisión de la Honorable 
C4mara de Diputados integrada por la 
Honorable Cámara de Diputados integrada 
por 'los Honorables Representantes Dr. 
Adolfo González, don Tomás (Tito) Tejada, 
y senor León Cabrales, quienes por medio 
del Dr. González manifestaron ser portado· 
res de atenta invitación de aquella Cámara 
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para formar Congreso en Cámaras Unidas 
para tratar sobre la reforma parcial de la 
Constitución. 

10.-EI H. Senor Presidente Dr. Cuadr1 
O., agradece la atenta Invitación de la Ho· 
norable Cámara de Diputados, manifestan· 
do a los Honorables Miembros que en bre· 
ves momentos el Senado se hará presente a 
fin de formar Congreso en Cámaras Unidas. 

11. - Se retira la Comisión de la Honora· 
ble Cámara de Diputados. 

12.-Se suspende la sesión y pasan los 
Senores Senadores a formar Congreso en 
Cámaras Unidas. 

13.-De regreso los Senores Senadores 
se reanuda la sesión bajo la presidencia del 
H. Sr. Vice·Presidente don jo!lé frlxlone. 

14.-No habltndo asunto que tr1tar se 
levanta la sesión, anunciándose que para 11 
próxima se notificará oportun1mente. 

Adridn Cuadra O., 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario 

Camilo /arquln, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Qob1rn1oi6n J An1xo1 

Acuerdo Municipal de Matagalpa 
Aprobando ~ueldos 

cAcuerdo No. 15 

El Concejo Municipal de la ciudad de 
Matagalpa, con la aprobación unánime 

de sus Miembros, 
En vista de las disposiciones anteriormen• 

te expuestas, • 
Se Acuerda: 

19-La fracción c23a Inciso cA• Educa· 
ción Pública del Presupuesto Oeneral de 
Gastos Municipal se leerá asf: 
c23 Directora Escuela Mixta Noc· 

turna Municipal <i 250.-• 
29- La f racclón c9• Inciso cA• Oober· 

nación del citado Presupuesto se leerá asf: 
c9 Portero de la Alcaldfa y Te· 

sorerla Municipal 'S 250.-• 
39-Trascribir el presente Acuerdo a cla 

Gaceta•, Diario Oficial, para que surta sus 
efectos legales. 

Comunlquese: 
Dado en la Alcaldfa Municipal de la clu· 

dad de Matagalpa, el dfa primero de Agos
to de mil novecientos sesenta y cuatro.
julio Cisne Páez.-J. l. Rlvera.-R. Arnesto 
L.-J. f. Amador.-f. R. Membreno 0.-e. 
R. Zelaya, Srlo .• 

Federaci6n de Señoras de San 
Vicente de Paúl 

No. 546 
El Presidente de la República, · 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente 

los Estatut.os de la asociación "Federación 
de Señoras de la Caridad de San Vicente 
de Paúl de Nicaragua", afiliada a la Con
federación de Asociaciones Centroameri
canas, que persiguen los mismos fines, que 
literalmente dicen: 

"Estatutos de la Federación de Asocia
ciones de Señoras de la Caridad de San 
Vicente de Paúl de Nicaragua, Asociada a 
la Confederación de Asociaciones Centro
americanas de Señoras de la Caridad de 
San Vicente de Paúl-Vicentinas". 

Arto. l 9-La Federación de Asociaciones 
de Señoras (le la Caridad de San Vicente de 
Paúl de Nicaragua, Asociada a la Confede
ración de Asociaciones Centroamericanas 
de Señoras de la Caridad de San Vicente 
de Paúl, es una entidad de carácter N acio
nal, que agrupa en su seno a todas las Aso
ciaciones de Señoras de la Caridad de San 
Vicente de Paúl que se formen en las ciu
dades cabeceras Departamentales, ciuda
des, parroquias y curias del territorio de 
Nicaragua; se constituye por tiempo in- ' 
definido y con el fin de orientar y mejorar 
el bienestar social de los nifios y ancianos 
desheredados; coordinar la efectiva coope
ración para obtener el mejor provecho real 
de los servicios de Asistencia Social de la 
comunidad y mejorar el nivel cultural del 
niño por medio de la fundación de Ciudades 
del Niño, Botiquines de Primeros Auxilios; 
Patronatos y Casas Reeducadoras de la Ni
ñez y Juventudes malvivientes; Patrona
tos Culturales y Hermandades que tiendan 
a fortalecer, productivizar y mejorar lama
no de obra industriosa de la vejez por medio 
de la Religión, la Economía y la Cultura, 
realizando est.os propósitos básicos: 
a)-Se declara adscrita por convicción mo-

ral a la Jeraquía de la Santa Iglesia 
Católica Apostólica y Romana; 

b )-Rinde amor filial a la generosa obra 
de San Vicente de Paúl, el Santo de 
Shatillon, Paris, el Santo que dio a 
Dios su servicio al pobre logrando su 
progreso por medio de la humildad, 
la sencillez y la caridad y se incorpo
ra a la Obra Mundial de la Asociación 
de Señoras de la Caridad de San Vi
cente de Paúl fundada en París en el 
año de 1920; 

c)-Ma.Íltener y fortalecer los medios de 
unión espiritual con los Miembros de 
otras Asociaciones y promueve y m~ 

. '•: 

'• ' 
',:.. .. 

,. 4 

. ' 

... 
•, 

. ' :~ . 

··~ .. 

.1 

1 

- 1 

www.enriquebolanos.org


.. 

~·· 

LA GACETA-DIA.RIO OFICIAL 2435 

jora los 1ams de Amistad y Sociabili- liales, pudiendo administrar solamen-
dad Cristiana con las otras Asocia- te Patronatos y Hermandades, Boti-
ciones del territorio de Nicaragua; quines de Primeros Auxilios, con obje-

. d)-Mantener la mutua ayuda de sus to de estimular la expansión de la Obra 
miembros; de Progreso Humano que aspiró San 

e)-Defender la supervivencia de la vieja Vicente de Paúl; 
estructura de la familia Cristiana, Re- c)-Dirigir la campaña publicitaria y el 
cristianizar la fe en la pobre sociedad conocimiento de los grandes benefi-
Cristiana; sostener la libertad indivi- ~ios que presta a la Sociedad y a la 
dual por la Educación y la Cultura Y la familia Cristia.Íla pobre: una Ciudad 
Dignidad Humana en forma integra). del Niño; una Casa Reeducadora de 
como un acto de Conciencia Cristiana; Niños y Jóvenes Descarriados y como 
y se les puede enseñar a vivir en forma 

f)-Representar a todas las Asociaciones, honesta por medio de la F.ducación y 
Patronatos y Hermandades fundadas la disciplina. 
en territorio de Nicaragua, por medio Arto. 5"'-La Federación no interferirá en 
de un Consejo Nacional. el Régimen Interno de las Asociaciones, 

Arto. 211-La Federación proclama como que le sean filiales. 
su Patrono a San Vicente de Paúl, su gran Gobierno M la Federación: 
día de celebración anual será el día 19 de '. Arto. 611-EJ. Gobierno de la Federación, 
Julio. Se decretará la Semana de San Vi- estará formado por los siguientes Orga
cente de Paúl, la que correrá y comprenda nos: 
siempre dicho gran dia 19 de Julio Y se ocu- a)-Una Asamblea General; 
pará dicha Semana para hacer Promociones 
de Propaganda y colectar fondos; su domi- b)-Un Consejo Nacional; 
cilio será la ciudad de Managua, pero podrá c)-Un Presidente Nacional y del Consejo 
iniciar trabajos y programas fuera de dicha que es Representante Legal de toda 
sede o domicilio sin interceptar en lo más la Federación; y 
mfnimo la autonomia y Personeria de que d)-Una Junta de Vigilancia, con faculta-
gocen las Asociaciones, Casas-Escuelas, ta- des de Poder Judicial. 
lleres u obras que ya estén funcionando en Arto. 711-La Asamblea General es el Po-
las Ciudades, Parroquias y Curias ~ntro der Soberano de la Federación estará inte-
de la organización filiaL · ' grada por cinco Delegados Propietarios por 

Arto. 311-La Federación tendrá su em- cada una de las Asociaciones y Cinco De
blema es: el Ancla, el Corazón, la Cruz en legados Suplentes, electos por voto directo 
un fondo lila morado. Su cinta deberá ser de sus socios componentes por mayoría ab
Lila Morado con un Cristo y ninguna otra soluta el último domingo del mes de Octu
Organi?'.8ción Religiosa, que no sea filial de bre de cada año. Cada delegación llevará 
la Organización Mundial de la Confedera- a la Asamblea su Credencial de la Asocia
ción de las Señoras de la Caridad de San ción a que pertenezca. La Asamblea Ge
Vicente de Paúl, podrá usar este Nombre neral de la Federación se reunirá en la ciu
distintivo: Federación de Asociaciones de dad de Managua o en el lugar que señale en 
Señoras de la Caridad de San Vicente de la Cita el Consejo Nacional y se reunirá 
Paúl de Nicaragua, Asociada a la Confede- Ordinariamente, el segundo domingo del 
ración de Asociaciones Centroamericanas mes de Noviembre y extraordinariamente 
de Señoras de la Caridad de San Vicente cuando así lo acuerde el Consejo Nacional 
de Paúl Vicentinas. con quince dfas de anticipación. La Asam-

. ~ . • blea se organizará en dos bandos: uno de 

Arto 4
• ObLos1eto;.Y p,.,dopob~tos. tar social Delegados Propietarios y otro de Suplen

. . . - . mes . ~ ien~s • tes para expeditar la votación, los Cinco 
as1ste~c1a social Y sel"Vlc10 SOC1al de la Fe- Delegados Propietarios tendrán derecho a 
derac1ón son: la Palabra y al Voto y los Suplentes sola
a)-Patrocinar la formación de Asociacio- mente a la palabra. La Asamblea General 

nes en cada una ~e las Ciudades J?e- será .dirigida por un Presidente, que es 
partamentales, Ciudades, Parroqwas también Presidente del Consejo Nacional 
y Curias y entregarles su Carta Cons- y Representante de la Federación un Se
titutiva; cretario, y tantos V ocales, como 'Asocia-

b )-Fundar Obras de Carácter Social, A- clones integran dicha Federación y una 
sistencial, Educativas, Culturales y Junta de Vigilancia, formada por una Ve
Religiosas en todo el territorio de Ni- nerable Hermana, quienes ocuparán un lu
caragua, sin obstaculizar las activida- gar preeminente en la Asamblea. 
des-organizaciones ya hechas· y tra- Arto. 89-El Quórum Mínimo de las Se
bajos que realicen las Asociaciones fi- siones de la Asamblea General, es la Mitad 
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inás uno d~ dos Votos de Asociaciones Com
ponentes de la Federación y el Quórum del 
Consejo Nacional, será de la Mitad más 
Uno de sus Miembros, salvo los casos es
peciales en que se requiera una Mayoría 
Especial ya señalada por estos Estatutos. 

Arto. 9<1-En toda Asamblea General de 
Asociaciones de la Federación, una vez 
aprobadas las Credenciales de Delegados y 
revisado el Quórum mínimo, se procederá a 
elegir a la Directiva nueva de la Asamblea 
General que será también el Consejo Na
cional que fungirá por un año de duración 
comenzando por el Presidente, tratando que 
estos Candidatos como el Secretario y Pre
sidente de la Junta de Vigilancia, sean per
sonas re8identes en 1a ciudad de Managua 
y Miembros de las Asociaciones más anti
guas como estímulo a su laudable servicio 
y en igualdad de fechas de instalaciones, 
las Asociaciones que más se hayan distin
guido por sus obras realizadas o empren
didas que acrediten el Servicio Cívico So
cial de la Federación. Una vez electa así 
la Mesa Directiva de la Asamblea General 
que es también el Consejo Nacional, se pro
cederá a darle posesión a los nuevos Fun
cionarios y serán éstos, los que dirigirán 
los Debates, votaciones y acuerdos de la 
Federación. 

Arto. 10.-La Asamblea General, tendrá 
las siguientes facultades: 
a)-Ser la Representación Soberana de la 

Federación y definir sus normas, orien
taciones y planeamientos por medio del 
voto de los Delegados de las Asocia

·ciones, formando el Mínimo de su quó
rum legal; 

b)-Estudiar, criticar y adoptar por medio 
del voto de los dos tercios de sus eom
ponentes nuevos trazos y planaemien-
tos; · 

c)-Analizar informes, aprobarlos o impro
barlos y aprobar informes o Memorias 
de las Asambleas anteriores; 

d)-Elegir el Consejo Nacionai y Junta de 
Vigilancia y darle posesión a sus Miem
bros; 

e)-Conocer, debatir, aprobar o improbar 
las mociones presentadas a la Asam
blea General por el voto de la mayoría 
de la mitad más uno de los Delegados 
concurrentes formando el Quórum 
mínimo; 

f)-Extender Cartas de Finiquitos de 
Cuentas presentadas por la Tesorería 
y con el Visto Bueno de la Junta de Vi
gilancia o el dictamen de la Junta de 
Auditores. . 

Arto. 11.-EI Consejo Nacional, estará 
integrado: ~ · ··· - · · · 
a)-Por un Presidente; 

' 

b)-Un Secretario General y un Vice; 
c )-Un Tesorero; 
d)-Tantos Vocales como Asociaciones ha

ya en la República; y 
e)-Una Junta de Vigilancia, formada por 

un Presidente, dos Secretarios, un Sa
cerdote Director y una Venerable Her
mana. 

Arto. 12.-El Consejo Nacional, es el 
Cuerpo Ejecutivo de la Federación, sus 
miembros Electos por el período de un año, 
celebrará sesiones Ordinarias cada mes, el 
segundo lunes de cada semana con la. pre
sencia indelegable del Sacerdote Director o 
de la Venerable Hermana y celebrará se
siones extraordinarias cuando el Consejo 
así lo acuerde con el voto de la mitad más 
uno de sus miembros. El Consejo Nacional 
tratará de establecer nuevas Asociaciones 
y les entregará sus Cartas Constitutivas, 
f~do sus atestados, el Presidente, el 
Secretario, el Tesorero, el Padre Director y 
•a Venerable Herm:ana. 

Arto. 13.-Son facultades del Presiden
te del Consejo Nacional: 
a)-Ser el Miembro Ejecutivo de la Fede-
' ración junto con el Secretario; 
~)-Ser el Representante Legal de la Fede
. ración y por lo tanto es él quien debe-

rá firmar las Escrituras al adquirir 
bienes, Derechos y Obligaciones, acep
tar Herencias, Donaciones y Rentas y 
podrá vender, gravar y enajenar los 
bienes y en fin, tendrá las facultades 
de Apoderado Generalísimo. Promo
verá la formación de nuevas Asocia
ciones, entregará sus Cartas de Cons
~itución y firmará sus Atestados y las 
ordenes de. pago para que sean válidas 
por la Tesorería; 

c )-Firmar junto con el Secretario, las in
vitaciones de las Sesiones Ordinarias 
de la Asamblea, con quince días de an
ticipación y las de las Extraordina
rias con la Orden del Día o de las Re
soluciones que se van a tratar o de las 
Reformas de los artículos de la Carta 
Constit1:1tiva, que se vayan a discutir; 

d)~e~ala.I'. ~l .orden de las Sesiones, pre
sidir, dirig.tr los Debates y recibir las 
Votacione;; de !ª Asamblea General y 
del ConseJo y firmar los Acuerdos jun
to con el Secretario y sus Actas, tanto 
en el Libro que llevará la Asamblea 
General, como en el Libro Especial de 
Actas y Acuerdos que llevará el Con
sejo Nacional; 

e )-Resolver junto con el Secretario, los 
asuntos urgentes, cuando no estuviere 
~eunido, ni la Asamblea, ni el Conse
JO y sea una Resolución de mera ad
mi~ietraci~I} y nr? ·se compromentan 
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con dicha Resolución, los bienes de la 
Federación, ni un Acto contrario a su 
ideología. 

Arto. 14.-En caso de ausencia del Pre
sidente del Consejo Nacional, lo sustituirá 
uno de los Vocales ya Electos en el orden 
de su elección y en el Consejo, por el vocal 
de la Asociación más cercana a la ciudad de 
Managua de los Miembros concurrentes a 
la Sesión. 

Arto. 15. - El Consejo Nacional, será 
electo por un ~ año y se p-atará de que 
cuatro de sus Miembros por lo menos salgan 
electos con cargos diferentes p~a la mejor 
marcha y ·técnica de la Federación y su 
quórum será de la mitad más uno para que 
valgan sus Resoluciones y acuerdos. 

Arto. 16.-El Secretario General de la 
Federación, es el Secretario de la Asamblea 
General y el Secretario del Consejo Nacio
nal, durará un año én sus funciones y se 
tratará al ser elegido que deberá ser un 
Delegado que resida en la ciudad de Ma
nagua y sus facultades son:. 
'a)-Es el Miembro Ejecutivo y de Rela

ciones Públicas de la Federación y au
toriza toda Certificación, Atestado, 
o Testimonio de las Actas y Acuerdos 
de la Asamblea General y del Consejo 
Nacional; 

b)-Firma junto con el Presidente las in
vitaciones de las Asambleas Ordina
rias, con quince días de anticipación 
y las Extraordinarias, con la orden del 
día o sea con la resolución que la mo
tiva o de qué se va a tratar o de las 
Reformas de los artículos que se tra
tan de reformar; 

c)-Llevar los Libros de Actas y Acuerdos 
de la Asamblea General y los libros de 
Actas y Acuerdos del Consejo Nacio
nal; 

d)-Tratar de que en la Asamblea General 
de Asociaciones, se distingan los Dele
gados Propietarios y Suplentes por 
bando, para las más expedita recolec
ción de los votos, levantar en las Actas 
un minucioso relato de las sesiones de 
la Asamblea y 1 del Consejo y firmar 
dichas actas junto con el Presidente· . . . ' 

e )-Resolver junto con el Presidente, los 
asuntos urgentes, cuando no estuviere 
reunida la Asamblea, ni el Consejo Na
cional y sean estos actos de mera Ad
min~stración; 

f)-En caso de falta del Secretario, hará 
sus veces cualquiera de los V ocales o 
el Padre Director. 

o no, herencias, aceptar donaciones y toda 
clase de Regalías y Opciones que consti· 
tuirán su Tesoro y su vigilancia y Admi
nistración . estará bajo el cuido y depósito 
de un Tesorero. 

Son facultades del Tesorero: 
a )-Ser el depositario de todos los bienes 

reales, muebles e inmuebles y el dinero 
lo depositará en un Banco en una cuen
ta especial que llevará a nombre de la 
Federación; . 

b )-Hacer los pagos, previa planilla y por 
medio de recibos autorizados por el 
Presidente y Secretario; 

c)-:-Administrar los bienes muebles, vigi
, lar los trabajos y construcciones y re

coger las Rentas y Usufructo como si 
fuera Gerente; 

d):.....Exigir las Cuotas de los Socios; 
e )-Llevar los libros de la Contabilidad; 
f)-Rendir un Informe de su Administra-

ción a la Asamblea General en tantas 
copias como Socios compongan la A
samblea y también informe al Consejo 
con el visto bueno de la Junta de Vi
gilancia. /. 

De la Junta de Vigilancia o Poder Judicial: 
Arto. 18.-La Junta de VigilanCia, es el 

Organo Fiscalizador, Técnico y moderador 
del Consejo Nacional y el Poder Judicial 
de los Actos y Acuerdos de los Delegados 
de la Asamblea General y de los Actos 
personales de los Socios que pueden ser til
dados de falta de Alta Moralidad y estará 
integrada por un Presidente, dos Secreta
rios, un Sacerdote Co~jero y unaVenera
ble Hermana. Electos por un período de 
un año y se tratará que el Presidente sea 
Socio que resida en la ciudad de Managua 
o goce de la facultad económica de poder vi
gilar los tr!lbajos y asistir a las Sesiones de 
todas las Asambleas que integran la Fe
deración. 

Disposiciones Generales: 
.. Arto. 19.-Habrá tres clases de Socios: 

Socios Fundadores, Socios Cooperadores y . 
Benefactores. Los Socios deberán ser mu
jer_es casadas, viudas y separadas de cuer- ' 
pos mayores de treinta años, de modo de 
vivir honesto, virtuoso y ser persona cata
logada como de Alta Moralidad. Será Mo
ral Básica, de la Federación, que toda per
sona que quiera pertenecer a una Asocia
ción, no se deberá dar cuenta si la van a 
aceptar o no, así si un Socio, sabe que una 
buena Candidata quiere ingresar a una 
Asociación, él llevará su nombre a la Aso
ciación y si fuere aceptada se lo participa-

Régimen Económico de 'la Fedm'cwinn: rá y lo llevará a la Sesión de la Asociación 
Arto. 17.-La Federación posee la capa- para .su,,int10rporación, previo pago de las 

c~dad legal para adquirir derechos y obliga- C1:JO~ e<';Rnóm~cas, s¡ las_ qubiere. Se tra.ta
c1ones, comprar y vendel' acciones, aceptar Ta que haya. un libro Instructor para el So-
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cio Nuevo y mejorar el sentido de Servicio 
Social, Bienestar Social, Asistencia Social 
que deberá practicar a todos los regímenes 
de su vida el Socio de la Federación. 

Arto. 20.-La Reforma Total o Parcial de 
estos Estatutos, se hará por medio de so
licitud escrita por diez Delegados Propie
tarios asistentes a una Asamblea General 
y con el Proyecto de los articulos que se 
tratan de reformar, si la solicitud fuere 
aprobada, se dará sendas copias a cada uno 
de los Delegados o Socios y se les citará 
para discutirlos en Sesiones Extraordina
rias de la Asamblea General y con la con
cUITencia de los dos tercios de los Cinco De
legados por cada Asociación o suplentes in
corporados se discutirá y aprobará con los 
dos tercios de los Delegados concurrentes. 

Arto. 21.- En caso de Disolverse e$tá 
Federación, los Bienes, Derechos y Accio
nes, serán administrados por la Asociación 
de Señoras de la Caridad de San Vicente 
de Paúl, que perdure de esta Federación 
en territorio de Nicaragua, y si éstas tam
bién desaparecieren, dichos bienes pasarán 
a ser bienes de la Junta Nacional de Asis
tencia Social, con excepción de la tierra en 
que estuvieren situadas las iglesias y Ca
pillas que pasarán a la Parroquia o Curia 
de la Iglesia Católica y Romana del Lugar. 

Arto. 22.-El Primer Consejo Nacional 
de la Federación de Señoras de la Caridad 
de San Vicente de Paúl de Nicaragua, Aso
ciada a la Confederación de Asociaciones 
Centroamericanas de Señoras de la Cari
dad de San Vicente de Paúl Vicentinas, está 
integrada así: Presidente y Representante 
Legal, Señora Luisa Em.ilia Rosales de Sal-

vatierra; Secretaria, Tomasa López de Are. 
vedo; Tesorera, Sulema Lara de Gutiérrez; 
Vocales, Rosita Estrada de Espinosa, Ame
lia Ramirez, Ethelvina Martinez, Amelia 
de Selva. Junta de Vigilancia: Presidenta, 
Doctora Concepción Hemández de Tückler; 
Secretaria, Violeta de Cardenal; Secretaria, 
Hilda Vega Simpson; Director, P. Valentin 
Pérez V.; Consejera, Hermana Sor Cata
lina Tovar. 

Arto. 23.-De conformidad con las Le
yes de la República de Nicaragua y con el 
objeto de obtener la Personería Jurídica, se 
elevan al conocimiento del Honorable Mi
nistro de la Gobernación, para su aproba
ción y surtirán sus efectos Legales una vez 
publicada en "La Gaceta", Diario Oficial 
en la forma y tiempo de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ca
torce días del mes de Febrero de mil nove
cientos cincuenta y .nueve. Luisa Emilia 
Rosales de Salvatierra.-Sulema de Gutié
rrez.-Argentina Ferrey.-Rosita Estrada. 
-Amelia de Silva.-Haydeé Parodi.-Mé
lida de Eva. -Violeta de Cardenal.~r 
Catalina Tovar.- Reverendo P. Valentin 
Pérez V., Director.-Secretaria Tomasa Ló
pez de Acevedo. 

Son conformes con sus originales.-Ma
nagua, Distrito Nacional, treinta de Eq,ero 
de mil novecientos sesenta y tres.-Luisa 
Em.ilia Rosales de Salvatierra, Presidenta. 
-Tomasa López de Acevedo, Secretaria. 

Comwúquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 23 de Septiembre de 1963.
RENE SCHICK.-El Ministro de la Gober
nación, Lcrrenzo Guerrero. 

Minl1t1rlo de Salubridad Pllblioa 

Plan de Arbitrios de la ¡unta Local de Asistencia Social de Jinotega 

Fr11e. (Conclave) Anual Mensual: Varios: 

342 

343 

344 

345 

3414 Clandestinamente, es decir, sin que de pre· 
vio se haya pagado la boleta que acredite el 
pago del Impuesto, se pagarli en cada caso, 
el cuádruplo en calidad de multa. 

Dispensa de Edictos Matrimoniales: 
3421 De propietarios y profesionales ....•. , .••. 
3422 De artesanos, empleados y obreros .•• , ••. , 
3423 De jornaleros y campesinos ..•..• , •.....• 

Divorcios: 
3431 Por mutuo consentimiento, cada cónyuge. , 
3432 Contencioso, el que interponga la demanda. 

Emancipaciones: 
3441 En cualquier forma, por cada persona . 

Empresas: ,., 
3451 De Luz o Energfa Eléctrica y de Agua, pa· 

garán sobre 11 entrada bruta que perciban 
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Frac. 

mensualmente, como pago de servicios lo 
dispuesto en el Articulo 2 del presente Plan. 

3452 Quedan exentas de este Impuesto, las Em · 
presas que suministren servicios gratuitos al 
Hospital Victoria de Jinotega. 

3453 Funerarias, de primera clac;e. . .......... . 
3454 Funerarias, de se~unda clase ... -. . . . ..... . 
3455 De transporte terrestre, con más de 3 vehfcu· 

los. . . . . . . . . . . . . . ............... · · · · · 
3456 De transporte terrestre, con menos de 3 

vehículos .....................•..••... 
Estaciones Radiodifusoras y Repetidoras: 346 

347 
3461 Debidamente autorizadas, pagarán ...•... , 

· Estudios Fotográficos o Fotograff1s: 
3471 De primera clase.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

348 

349 

350 

3472 De segunda clase .. .. .. • .. . ........... . 
3473 Fotógrafos ambulantes, diario .....••...... 

Exoneraciones: 
3481 De cargos concejiles o jurados.... . ..... . 

Exportación de Semovientes: 
3491 Ganado de uta o casco, cada cabeza .•.•• : 
3492 Ganado de cerda o lanar, cada cabeza ....• 

Exportación o Salida de Mercaderfas: 
3501 Arroz, ajonjolf, frijoles, malz, maicillo o mi· 

llón, dulce, etc., por cada quintal o fracción. 
~502 Mieles enteras de cana de azúcar, por cada 

barril . ....... ~ . . . . . . . . . . . . . · ....... · , 
3503 Mangle, cana mansa, maderas de tinte, en 

trozac; o rollizas, por cada 50 kilos o frac-
ción ..... ......................... . 

3504 Mitdera h•brada, aserrada -0 en bruto, tonela· 
da o fracdón... . . . . . . . . . . . . ...•...... 

3505 Cueros, pieles, frescoc; o 11alados, cada uno. 
3506 Manteca, por cada lata de 40 libras ..•..... 
3507 Por c11dA pino pequeno que se corte en el 

Departamento de jinotega en Navidad, con· 
forme las leyes ......................... . 

3508 Otros artículos no especificados, por cada 
quintal o fracción ... -.-. • . . . . . . ......... . 

cf. 
351 Fábricas: 

3511 De aguas gaseosas . . . . . . . .. , . . . .... . 
3512 De embutidos.... . . . . . . . . . . . ........ . 
3513 Oe hielo ...................•....•... 
3514 Dt: j:ibón..... . . . . . . . . ............. . 
35 t 5 De bloques y ladrillos de cemento. . ... , .. 
3516 De tej1s, ladrillos y cuarterones de barro ... 
3517 No especificados ..... · . .' ..........•. 

352 ferreteria~: 
3521 Pa~arán conforme el· Articulo 2 ó Fracción 

304 de este Phm. 
353 f innzas: 

3531 Oe la h11z y de ~uardar p .. z. cada una 
354 fierros o Marcas de Herrar: 

3541 Si el interesado poseP menos de 10 anl· 
males ........ .............. , ........ . 

3542 ldem, de 1 l a 30 animales ....... : .....•. 
3543 ldem, de 31 a 100 animales....... • .....• 
3544 ldem, más de 100 animales ......•.•...... 

355 fiestas o Ferias: 
3551 La persona a quien rematare el Municipio 

lva derechos o flnlu patronales, nacionales 

Anual Mensual: Varios: 
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Frac. Anual: Mensual: Varios: 

o que se celebren en cualquier época del 
ano, estará obligado a enterar en la Tesore· 
ria de la junta Local de Asistencia Social de 
jinotega, como impuesto para et Hospital 
e Victoria•, el Cuarenta por Ciento (400/o) 
sobre el valor total del Remate. El rema· 
tante no podrá hacer uso de sus derechos si 
antes no entera dicho porcentaje.· La Junta 
Local, fuera de este porcentaje, cobrará los 
impuestos que le correspondan de conformi· 
dad con este Plan de Arbitrios. El Alcalde 
enviará a la Tesorerfa de la junta Local, co
pia del acta de Remate, dando a conocer el 
monto de la venta para el cobro del porcen· 
taje. 

cH• 
356 Hospital Victoria: 

35601 Derechos de Sala de Operaciones, primera 
clase ........... , ..................... . 

35602 Derechos de Sala de Operaciones, segunda 
clase ............ ................... . 

35603 Derechos de Sala de Operaciones, tercera 
clase .............................. . 

'35604 Partos, primera clase. . . • . .•.......•.•. , 
35605 Partos, segunda clase ....• , ......•.....•.. 
35606 Partos, tercera clase. . • . . . . . . . . . . . • , ... . 
35607 Deréchos de Anestesia, primera clase ..... . 
35608 Derechos de Anestesia, segunda clase .....• 
35609 Derechos de Anestesia, tercera clase ...... . 
35610 Pensionado, primera clase, diario ..••.•..•• 
35611 Pensionado, segunda clase, diario ........ . 
35612 Pensionado, tercera clase, diario. . • . . . .. . 
35613 Camas extras, primera clase, diario ... , ... . 
35614 Camas extras, segunda clase, diario. . . , .. . 
35615 Camas extras, tercera clase, diario ...•...•. 
35616 Derechos de Tienda y Aparatos de Oxigeno, 

prhnera clase. . . .•.....•..••..•........ 
35617 Derechos de Tienda y Aparatos de Oxigeno, 

segunda clase. • . . . . . . . . • . . . . . . . . . ..... 
35618 Derechos de Tienda y Aparatos de Oxigeno, 

tercera clase. , ....... , ..• , . , . . .•....... 
35619 Toda persona que vaya a someterse a inter. 

vención quirúrgica, depositará de previo en 
la Tesorerla de la Junta Local de Asistencia 
Social, el valor correspondiente a tres dfas 
de Pensionado. 

Hoteles y Pensiones: 
3571 De primera clase .............. , •• , •• , •• , <J 
3572 De segunda clase o pensiones de prim\ra. , 
3573 De tercera clase o pensiones de segunda. , , 

ch 
Importadores: 
3581 Pagarán sobre sus ventas anuales, el ...... . 
3582 Estableciéndose como mfnimo el pago de 

las siguientes cantidades: 
3583 Para los de primera clase.. . . . . . . . . • ....• 
3584 Para los de segunda clase ... , ...•........ 

Imprentas: 
3501 Pagarán . . . . .............. , ....•..... 

Introducción de m"!rcaderfas: 
3601 Gasolina, kerosene, diese!, etc .. la Compaf'lfa 

que lo envfe pagará por cada galón •. , ••• , , 
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Frac. Anual Mensual: Varios: 

3602 Cal, por cada quintal .................•.. 
3603 Sal, por cada quintal ................... . 
3604 Artfculos o productos extranjeros, por cada 

50 kilos o fracción que entren al Departa· 
mento por cualquier vfa de comunicación .. 

3605 Artículos producidos por fibrlcas naciona-
les, Jdem . ............................ . 

e)• 
361 juegos permitidos y otros juegos y Diversiones: 

3611 Ruletas que paguen 35 tantos por 1, diario. 
3612 Ruletas que paguen 15 tantos por 1, diario. 
3613 ChlngD···Llngo, Siete·siete, tururo, sirena, mo· 

. nito, etc., cada mesa diario .......•....... 
3614 Olros juegos no especificados pagarán por 

analogfa con los anteriores, conforme reso· 
lución de la junta Local. 

3615 No obstante lo dispuesto en los ordinales 
que anteceden, la Junta puede por unanimi· 
dad de vatos, vender tales derechos al mejor 
postor para la facilidad de recepción de los 
impuestos; del acuerdo que dicte la junta, 
enviará copia a la Contralor( a Especial de 
Asistencia y Previsión Social, como antece· 
dente de glosa. 

3616 JuegQs no permitidos por la ley, como me· 
sas de dados eh:., en fiestas patronales, na· 
cionales o populares, pagarán en calidad 
de multa por dfa, Jo que la junta acuerde 
en cada caso. 

3017 Los empresarios de juegos de Sport, en que 
se cobre derecho de admisión, ya sea en 
partidas de Base·Ball, Foot·Ball, Basquet-Ball, 
Tennis, Boxeo, etc., pagarán el 10% del pro-
ducto de la entrada bruta. La Junta podrá 
dispensar tales impuestos cuando los juegos 
sean a beneficio de alguna institución de 
caridad, o servicio Social. 

• clt 
Laboratorios: 
3621 Analftlcos o de Investigaciones clentlflcas. . . ~ 20. 00 (J 20. 00 
3622 Si se dedicaren a la elaboración o manufac· 

tura de productos qufmlcos o especialidades 
farmacéuticas, quedarán equiparados a las 
fábricas para efecto del pago de impuestos. 

Lecherfas (productores): 
3631 De primera clase, con produclón de más de 

500 litros diarios.... . ................. . 
3632 De segunda clase, con producción de 300 a 

499 litros diarios.. . . . . . . . ............. . 
3633 De tercera clase, con produución de 200 a 

299 litros diarios.. . • . , . . . . . ..... , . 
3634 De cuarta clase, con producción de 100 a 

199 litros diarios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
3635 De quinta clase, con producción de 50 a 

99 litros diarios ....................... . 
3636 De sexta clase, con producción de 25 a 49 

litros diarios . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
3637 De séptima clase, con producción menor de 

25 litros diarios .... , , .................. . 
3638 Los industriales que estén establecidos o se 

establecieren como Centrales de Lecherfa, 
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Frac. 

364 

• 

365 

366 

367 

368 

369 

370 

371 

372 

1 373 

,. 
pagarán mensualmente sobre la venta de . 
sus productos, el .................. , , ..••. 

loterfa de Tablitas o Cartones: 
3641 La junta la explotará por medio de encarga· 

dos o las arrendará en subasta pública de 
conformidad con la base fijada por ella, ya 
sea en la cabecera o ciudades y pueblos del 
Departamento. La Loterf a de Tablitas o 
Cartones, llamada cLoterfa del Pueblo• 1 SO· 
lamente se jueg11 con números y los premips 
se pagan en efectivo. La contravensión a 
esta disposición será penada con una multa 
de <i 50.00 y suspensión por el resto del ano 
del contraventor, con · pérdida de lo que 
hubiere pagado el interesado por adquirir 
dicho juego. 

Maderas: 
3651 Los duenos de sitios que celebren contratos 

· de venta por derechos de explotación de 
madera, pagarán sobre el monto del contra-
to, el 1. r ••••••••••••••••••••••••••••• 

Matarifes: 
3661 Para obtener licencia de destazador o comer-

ciante de ganado mayor .........• , ...... . 
3662 ldem, de ganado menor., , ...•.•......•. 

Minas: 
3671 De oro en explotación .. , .....•..•..•.... 
3672 De otros metales en explotación .......... . 
3673 De piedra, tierra o cualquier otra mina ... , 

Molinos o Moliendas: 
3681 Para masa, pinol, café, etc., cada máquina .. 
3682 Exclusivamente para café, siendo al mismo 

tiempo tostador, cada máquina ....•......• 
Multas: • 
3691 Por inasistencia de jurados, de conformidad 

con la ley del 18 de Octubre de 1913 la 
multa Impuesta por el juez respectivo a los 
jurados que no concurran a formar parte del 
tribunal, deberá pagarse en la Tesorerfa de 
la junta local de A~istencia Social. 

cP1 
Panaderfas: 
3701 Que beneficien diariamente 6 arrobas o más 
3702 ldem, de 2 a 6 arrobas.. . . ..........•... 
3703 ldem, menos de 2 arrobas ............... . 
Perros: 
3711 Al hacer ante la autoridad respectiva la ma· 

trfcula de :ada perro, deberá presentar una 
boleta de Asistencia Social, de .•.......... 

Prestamistas: 
3721 Con instrumento público cuyas operaciones 

excedan de <i 10.000.00 ................ . 
3722 ldem, con operaciones menores de ......•. 

Pulperfa: 
<i 10.000.00.. . . . . .......... ' .....•.. 

3731 De primera clase •...................... 
3732 De segunda clase .. , , .. , . . . . . ....• , .... 
3733 De tercera clase ... , .......... .' ... . 

cR• 
374 Refresquerfas, Chlcherfas y Similares: 

3741 En glorietas y parques ... ,., ..... , ...... . 

Anual Mensual: Varios: 

l "/o 
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Frae. Anual Mensual: Varios: 

3742 En radio central, ......•.. , .• , • , , • • . • . • • . CJ 
3743 fuera de radio central. ......••..••...... 

375 Refrigeradoras, Popsicletas o Mantenedoras; 
3751 Para expendio de hielo, helados, gaseo· 

sas, etc . ............ , .................. . 
376 Reposlerf as: 

3761 De primera clase ..............•.....•..• 
3762 De segunda clase .........•••.••.•...... 

377 Restaurantes: 
3771 De primera clase ........ , ........... , .. . 
3772 De segunda clase ........... , .....•..... 
3773 De tercera clase o Comiderfas .........••.. 

378 Rifas o Sorteos: 
3781 Previo permiso de la autoridad competente, 

ya sean en forma de aseguras, ventas a pla· 
zos, cooperativas, etc., por cada sorteo pa· 
garán el 10%, que quedará firme aunque no 
se efectúe la rlf a. 

379 Rokonolas o Sinfonolas: 
3791 Pagarán, cada una .....•. ,, ..•...•....•. 

380 Rótulos o Anuncios Comerciales: 
3801 Adheridos a la pared ........•........... 
3802 Hacia la calle.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
3803 fijos en plazas, calles públicas o caminos 

públicos .......... ......•... , ....... . 
3804 Luminosos, de gas neón, flourescentes ...•. 

,5, 
381 Salones de Baile o Cabarets: 

3811 Pagarán . ......•....•..... , ........... . 
382 Salones de Belleza: . . 

383 

384 

385 

3821 De primera clase . . . , , .....••......... 
3822 De segunda clase •...•.•.••.....•..•.... 

Salones Cerveceros: 
3831 De primera clase ..... , •....• , , •.. , •..•.• 
3832 D~ segunda clase . . . . . • • • . . . . . . . . . . • . .• 

Serenata: 
3841 Previo permiso de la autoridad respectiva, 

se pagará . ............................. . 
Sorbeterfas: 
3851 De primera clase ..•...••.......••..•••.• 
3852 De segunda clase, ...•.••• , .•••..•••.. , • 

386 Talleres: 
3860 l De barberfa, primera clase .........• , •. ', 
38602 De barberfa, segunda clase ............. . 
38603 De carpinterfa, primera clase ......•.•... , 
38604 De carplnterfa, segunda clase ......•..... 
38605 De Hojalaterfa, primera clase ...•..••.... 
38606 De Hojalaterf a, segunda clase ...••.•••• 
38607 De Herrerfa ................ , ......... . 
38608 De Hormaderf a .....•........ , , , . , . , . ~ . 
38609 De joyerfa o Relojerfa, la. clase ......... . 
38610 De joyerfa o Relojerfa, 2a. clase •.•• ~, .•• , 
38611 De Mednica, primera clase., •• , ..•• , .. . 
38612 De Mecánica, segunda clase ............ . 
38613 De Radiotécnlcos ............. , ... , ... . 

· 38614 De Sastrerfas, primera clase. . . . . . . . . .. . 
38615 De Sastrerfas, segunda clase •...• , ...•..• 
38616 De Sastrerfas, tercera clase .•.••...••.... 
38617 De Talabarterfas, primera clase .• , .•.•... 
38618 De Talabarterlas, segunda clase .••.•••••• 

6.oo es 
3.00 

5.00 

6.00 
3.00 

15.00 
10.00 
5.00 

10.00 
5.00 
6.00 
3.00 
6.00 
3.00 
5.00 
3.00 

10.00 
5.00 

15.00 
7.50 

10.00 
15.00 
10.00 
5.00 

15.00 
7.50 

6.00 
3.00 

5.00 

6.00 
3.00 

15.00 
10.00 
5.00 

10.00 
5.00 
6.00 
3.00 
6.00 
3.00 
5.00 
3.00 

10.00 
5.00 

15.00 
7.50 

10,00 
15.00 
10,00 
5.00 

15.00 
7.50 
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Frac. Anual: Mensual: Varios: 

38619 De Tapicerfa y Carrocerfa ...•.•.•••..... es 
38620 De Zapaterfas, primera clase ........... . 
38621 De Zapaterfas, segunda clase ...... , , , .. . 
38622 De Zapaterfas, tercera clase ............. . 
38623 No Especificados, primera clase ........ . 
38624 No Especificados, segunda clase ........ . 

5.oo es 
12.00 
6.00 
3.00 

10.00 
5.00 

5.00 
12.00 
6.00 
3.00 

10.00 
5.00 

387 Trapiches: 
3871 Para moler cana de azúcar, en todo el De

partamento, a motor ...........•..•. · ...•. 
3872 ldem, con bueyes. . . . . . . . . . . • •......... 

30.00 
15.00 

388 Trasmisores: 

389 

390 

401 

3881 Todo radio-aficionado establecido en el De· 
parlamento de jinotega, pagará .......... . 

Vehfculos: 
3891 Automóviles, buses, microbuses, jeeps, ca· 

miones, etc,. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • . . ... 
3892 Motocicletas y motoñetas ......... , .....•. 
3893 Tractores . . . . . . . . . . ................ . 
3894 Trailers .•...............•...... , ...... . 
3895 Bicicletas de alquiler.. • . . . . . . . ...... : .. 
3896 Bicicletas particulares ................... . 
3897 Carretas, carretones y pipas urbanas ...... . 
3898 Carretas y catretones rurales.. . . . . . .... , 
3899 Carretones de mano .................... . 

Ventas: 

60.00 

25.00 
15.00 
20.00 
12.00 
10.00 
6.00 

10.00 
6.00 
3.00 

3901 De madera rolliza y labrada (no aserrada).. . 5. 00 5. 00 
3902 De tejas y ladrillos de barro. . . . . . . . . . . . . 3. 00 3. 00 
3903 De cal fina............................. 4.00 4.00 
3904 De cal ordinara................ .. .. . . . . 2.00 2.00 
3905 De maderas aserradas •........• ,........ 10. 00 J0.00 
3906 De muebles en establecimientos fijos. . . . . . 15. 00 15. 00 
3907 De calzado .......... , .. , ..... , .... , . , , 5.00 5.00 
3908 De flores nacionales e importad~s. . . . . . . . 4.00 4.00 
3909 No Especificadas.. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 5. 00 5. 00 

Articulo 4 404 Queda terminantemente prohibido a lá 

Disposiciones Oeneralts 
Los Impuestos Anuales se pagarán del 
16 de Diciembre al 31 de Enero de 
cada ano; los Mensuales, del 15 al últimu 
de cada mes¡ los diarios, de apertura y 
varios, en el momento de sucederse. 
Los contraventores a esta disposición, 
sufrirán en calidad de multa, un recargo 
del 25º/0 sobre la ca.ntidad que no haya 
sido pagada a su debido tiempo, y en 
caso de ejecución pagarán hmbién las 
costas del juicjo. 

junta Local de Asistencia Social y a ca· 
da uno de sus miembros y a sus em· 
picados, rebajar o entrar en arreglos con 
los contribuyentes para los pagos de 
los impuestos establecidos en este Plan. 
Si contravinieren esta disposición, los 
propios miembros o empleados que ha· 
yan efectuado cualquier arreglo o reba· 
ja, pagarán la suma o diferencia que 
hayan rebajado. 

402 Las actividades no gravadas especifica· 
mente en este Plan de Arbitrios, pagarán 
conforme calificaclén que hará la junta 
Local de Asistencia Social, basándose 
en lo que paguen establecimientos, em· 
presas o actividades análogas. 

405 Cuando en un mismo establecimiento 
recayeren dos o máS' ¡mpuestos, por de· 
dicarse a dos o más actividades grava
das en este Plan de Arbitrios, s~ cobra· 
rá integro el mayor más el 50% de los 
d~más. Para la aplicación de esta dis· 
posición, se entiende que fas diferentes 
actividades están ubicadas en el mismo 
local. . 

403 Corresponde a la junta Local de Asis· 
tencia Social por medio de sus miem· 
bros o por delegado que nombre para 
tal fin, hacer las calificaciones, siempre 
que se' trate de establecer cuantfas, cli-
ses o categorfas. · 

406 Las auloridades gubern.ativasi, judiciales 
o de cualquier clase, lo mismo que los 
Abogados y Notarios no extenderán 
permisos ni tramitarán sopcitudes de 
ninguna clase, sin tjUe antes les presen· 
ten los interesaaos las boletas· en que 
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conste haber pagado el impuesto que 
en cada caso sen ale el Plan de Arbitrios 
lo mismo que la Solvencia con la junta 
Local si se tratare de ventas de predios, 

· negocios, veh(culos1 etc., gravados en 
este Plan. Los contraventores a esta 
disposición serán responsables peno· 
nalmente ante la junta y pagarán el do 
ble del impuesto que por su culpa dejó 
de percibir. 

407 Para los efectos de las demandas, pres· 
tarán suficiente mérito ejecutivo los re 
cibos o boletas extendidas por el Teso· 
rero de la junta. Tales demandas se 
tramitarán de conformidad con la Ley 
del 2 de Febrero de 1917. 

408 Para el eficaz cumplimiento de las dis· 
posiciones contenidas en el presente 
Plan de Arbitrios, las autoridades de 
Policfa están obligadas a prestar preven· 
tivamente todo el apoyo necesario al 
Tesorero y Colectores de la junta cuan· 
do éstos o aquél lo soliciten. 

409 Para el efecto de los · cobros de todos 
los impuestos demarcados por zonas, 
se tendrán como tales las establecidas 
en la demarcación hecha por el Muni· 
cipio. 

410 Para efectm1 de recaudación de los im· 
puestos establecidos en este Plan de Ar· 
bitrios, todo mes o ano principiados se 
consideran terminados, y si se hubiese 
pagado periodos mayores, no habrá lu· 
gar a devolución alguna. 

411 Quien adquiera un establecimiento, ta 
ller, negocio o vehfculo, sea por venta 
voluntaria o forzada, debe exigir al ven
dedor una constancia de Solvencia con 
la junta, bajo apercibimiento de ser di 
rectamente responsable del adeudo que 
tuviere el vendedor. ' 

412 Ningún organismo o autoridad podrá 
matricular establecimientos, talleres o 
negocios que hayan estado a nombre 
de otras personas en periodo o perlo· 
dos anteriores, mientras no se les pre 
sente la respectiva Solvencia extendida 
por el Tesorero de la junta Local, res· 
pecto a las personas a cuyo nombre 
aparecían matriculados anteriormente. 

413 Toda persona, companfa o corporación 
que de conformidad con el presente 
Plan de Arbitrios, deba 'pagar impues· 
tos o servicios a la junta Local de Asis· 
tencia de jinotega, deberá hacerlo en la 
Tesorerfa de dicha junta, pero ésta po· 
drá nombrar Colectores cuando lo esti· 
me conveniente. 

414 Los duenos de establecimientos de co· 
merclo, industriales y demás negocios 
gravados en este Plan de Arbitrios están 

en la obligación de qar aviso al Tesofe· 
ro de la junta, de que van cerrar o a 
suspender temporal o definitivamentt 
su negocio o actividad, bajo la pena de 
continuar pagando el impuesto hasta la 
fecha en que se dé aviso en la forma 
indicada. 

415 Todo propietario de establecimiento, 
negocio o vehfculo,· etc., gravados en el 
presente Plan de Arbitrios, cuando ha 
ya de salir de la ciudad, aunque sea 
temporalmente, está en la obligación de 
dejar un representante debidamente au· 
torizado para pagar los impuestos, mul· 
tas, etc. 

416 Toda persona natural o jurfdica, que es· 
tablezca en cualquier tiempo, dentro de 
la jurisdicción de la junta local una ac· 
tividad gravada en el presente Plan, es 
tá en la obligación de dar aviso por 
escrito, a la Tesorería, especificando 
nombre o razón social, clase de negocio 
o empresa, existencias de mercaderfas, 

• dirección completa del local principal. 
Los que contravinieren esta disposición 
incurrirán en una multa de es 100.oo. 

417 Para el efecto del pago del impuesto 
sobre vehfculos, se reputa como domi· 
cilio de éstos, el de su propietario, en 
consecuencia, todo dueno de vehlculo, 
domiciliado dentro de la jurisdicción 
de la junta Local de Asistencia Social 
de jmotega, deberá pagar sus impuestos 
en la Tesorerfa de dicha junta. 

418 Para el mejor control del impuesto so
bre destace de ganado mayor o menor, 
el Fiel del Rastro no permitirá destazar 
ganado, si no le presentan la boleta co 
rrespondiente de Asistencia Social. Si 
el fiel del Rastro permitiera el destace 
sin .exigir tal boleta, incurrirá en una 
multa de <J 50.oo impuesta por su su· 

· perior a petición de la junta. En caso 
de reincidencia, se dará aviso a la Mu· 
nlcipalidad respectiva para que tome 
las medidas pertinentes. 

419 La junta local de Asistencia Social de 
jinotega queda exenta del pago de todo 
impuesto local o fiscal, conforme la 
Constitución y las Leyes. 

420 En caso de epidemia, terremoto u otra 
calamidad semejante, la junta Local de 
Asistencia Social, podrá rebajar en todo 
o en parte los Impuestos establecidos 
en el presente Plan de Arbitrios, mien
tras duren las circunstancias aciagas. 
fuera de estos casos, fa junta Local no 
podrá rebajar ni exencionar impuestos 
establecidos a su favor, sino con apoyo 
en una Ley N1cion1I, Ejecutiva o Le· 
glslativa. 
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421 Cualquier clase de evasión de impuestos 
que sea descubierta será penada con el 
50% del monto de los mismos, sin per· 
juicio de la obligación del pago de ellos 
y de las responsabilidades ciTiles o cri. 
minales que se pudieren deducir. El 
porcentaje antes establecido se aplicará 
solamente en aquellos casos no sancio· 
nados concretamente en este Plan de 
Arbitrios. 

422 'A fin de procurar la efectiva aplicación 
de este Plan de Arbitrios, el Tesorero 
pasará mensualmt:nte a la Junta Local 
un informe pormenorizado de los con· 
tribuyentes que no hubieren pagado sus 
impuestos durante los tres meses ante 
riores, con el objeto de que dicha junta 
decida sobre su cobro judicial y ordene 
ponerlo en manos del Abogado Eje
cutor. 

428 De cualquier conflicto que surgiere de 
la interpretación o aplicación de este 
Plan de Arbitrios, conocerá el Consejo 
Directivo de la junta Nacional de Asis· 
tencia y Previsión Social, mediante ex
posición razonada de la parte interesa· 
da e información de la junta Local de 
Asistencia Social de jinotega, sin perjui
cio de los otros recursos que conforme 
las leyes pudiera interponer el recia 
man te. 

424 El presente Plan de Arbitrios comenza· 
rá a regir desde el primer d(a del mes 
siguiente al de su publicación en •La 
Gaceta•, Diario Oficial, y deroga todo 
acuerdo, disposición, Plan 'de Arbltrioi 
y sus reforma3, dictados con anteriori· 
dad y se aplicará dentro de la jurisdic· 
ción de la Junta Local de Asistencia 
Social de Jinoteg'a. '! 

Dado en el Salón de Sesiones del Consejo 
Directivo de la junta Nacional de Asistencia 
y Previsión Social, Managua, D. N. 

Artkulo 20.-Siempre que algún impuesto 
gravite sobre una Planta industrial o negocio, 
que por Leyes del Estado estuviese exento 
de pagar impuestos fiscales, municipales o 
locales el Tesorero se abstendrá de hacer ' . cobro alguno hasta tanto la junta a ped1men· 
to suyo, resuelva si ha lugar o no al cobro. 

Articulo 3o.-EI presente Acuerdo surtirá 
sus efectos· desde su publicación en e La Oa· 
ceta•, Diario Oficial. 

Comuniquese-Casa Presidencial.- Mana
gua, D. N., tres de Julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-RENE SCHICK, Presi 
dente de la República.-Alfonso Soniche i. 

11

..:u•r, Ministro de Salubrlda~ Pdbllca. 

Hacienda y Crédito Público 

Franquicias y Privilegios ·al Señor 
Ahraham Gorn 

cNo. 76 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
la Ley de Protección y Estfmulo al Desarro· 
llo Industrial, publicada en •Lll Gaceta> No. 
89 de 24 de Abril de 1958 y el Decreto Le· 
gislativo No. 494 de 1 de Abril de 1960, pu· 
blicado en cLa Oaceta> No. 82 de 7 de A· 
bril del mismo ano. 

Visto: 

, La solicitad del senor Abraham Oorn pre· 
sentada a e&le Ministerio el 12 de julio del 
corriente ano, para que. de conformidad 
con las Leyes citadas se clasifique la Planta 
Industrial de su propiedad que instalará en 
esta ciudad, la cual dedicará a la elaboración 
de Toallas. Paños de Cocirza, etc. 

Considerando: 
Primero: La Resolución del Ministerio de 

Economfa de las nueve de la manana del 
veintiocho de Septiembre corriente, en la 
que se clasifica, previo dictamen de la Co· 
misión Consultlu de Desarrollo Industrial, 
a esta Planta como Necesaria de Industria 
Establecida de Instalación Nueva . 

Segundo: Que su producción significará 
un abastecimiento adecuado y una rebaja de 
precios de artículos destin .. dos a una de las 
necesidades básicas de la población, y ade· 
más realizará una considerable economra de 
divisas al elaborar artfculos que actualmente 
son objeto de importaciones, creando ade
má., probabilidades de exportación para sus 
productos. 

Tercero: Que en los términos antes dichos 
fue aceptada la clasificación por el senor A· 
braham Oorn en carta de fecha veintinueve 
de los corrientes. 

Por Tanto: 

De acuerdo con los Arios. 10, 12 y 27 de 
la Ley citada . 

Decreta: 

Arto. 1.-0torgar al seftor Abraham Oorn, 
en lo que se refiere a la Planta descrita en 
su solicitud que será instalada .en la ciudad 
de Managua y que dedicará a la elaboración 
de Toallas, Panos de Cocina, etc., las fran· 
quicias y privilegios siguientes: 
a)- franquicia aduanera para la importa· 

clón de los materiales ae construcción 
que se necesiten para instalar o montar 
la rnaquinaria de la fábrica respectiva 
y para erigir el edificio de la misma, 
sus dependencias y obras necesarias, 
asl como viviendas anexas para sus 
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empleados y trabajadores. La aplica· 
clón de esta franquicia estará sujeta a 
que el beneficiarJo del presente De· 
creto demuestre al Ministerio de Econo· 
mfa que los edificios y estructuras o 
elementos de construcción que desea 
importar no pueden ser fabricados en el 
pafs en forma adecuada y a precios 
razonables en cuyo caso este Ministerio 
se dirigirá al de Hacienda y Crédito 
Público dando su aprobación a la 
importación respectiva. 

b )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de artfculos tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, 
repuestos y accesorios que se requieran 
para la debida instalación de la Planta, 
asl como del Instrumental de laborato 
rio necesario para la f abrlcaclón y 
control de calidad de sus productos; 

e )-franquicia aduanera para la importa· 
clón de los bienes aludidos en los acá· 
pites anteriores que sean necesarios pa· 
ra el mantenimiento adecuado de las 
operaciones de la Planta o para la am· 
pliación y mejoras de sus instalaciones¡ 

d)-Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acdpites f) y g) del Arto. 
10 de la Ley, de Protección y Estrmu· 
lo al Desarrollo Industrial que podrán 
ser aplicados por el monto que se de· 
termine en su oportunidad en el Decre· 
to Ejecutivo correspondiente en los 
Ramos de Economfa y Hacienda y 
Crédito Público y en caso que se com
probare que existen las situaciones a 
que se refieren los incisos 5) y 6) del Ar· 

. to. 12 de la mencionada ley. 
e )-los privilegios y franquicias que, para 

el caso de exportación de los produc· 
tos de la Planta, se establecen en el Ar· 
to. 16 inciso a) de la citda Ley y los de 
los Incisos b) y c) del mismo articulo 
cuando y en la forma que lo resuelva el 
Ministerio de Economla. 

f )-Reducción en un 50°/0 del impuesto so 
bre la renta por un periodo de cinco 
anos. .-

Los privilegios y franquicias a que se 
refiere el acápite c) estarán limitados 
para su aplicación por un lapso de tres 
anos que se contarán en la forma esta· 
blecida en el Arto. 14. Asimismo las 
franquicias aduaneras a que se refieren 
los incisos a) y b) de este articulo ten· 
drán la extensión estipulada en el Arto. 
11 de la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial con las limita· 
clones consignadas en el Arto. 6 del 
Decreto legislativo No. 409 del 11 de 
Marzo de 1959 y en el Arto. 6 del De· 
creto legislativo No. 494 de 1 de Abril 
de 1060; pero dichas franquicias y las 

aludidas en el acápite d) sólo podrán 
aplicarse cuando los articulos o produc· 
tos que se pretendan Importar sean in· 
dispensables para la Planta Industrial 
de que se trata y no se produzcan en el 
pafs en forma y cantidad que permitan 
adquirirlos en condiciones satlsf acto
rias. 

Arto. 2-Queda el seftor Abraham Oorn en 
lo que se refiere a su solicitud sujeto a todas 
las obligaciones contenidas en el Capitulo 
IV de la Ley citada y también a lo que se 
establece en los Arios. 2, 4, 5 y 8 del Decre· 
to Legislativo No. 494 de l de abril de 1960. 
Se le ~eftala el plazo de un ano, a contar de 
la fecha de este Decreto, para el inicio de 
las actividades industriales. 

Arto. 3.-Notiflquese al interesado el pre
sente Decreto de Protección Industrial por 
medio del Oficial Mayor de Economf a para 
que dentro del término de treinta dfas a par· 
lir de su notificación exprese su ar.eptación 
en forma legal y en caso afirmativo publf · 
quese en e La Gaceta~, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, D. 
N., a los ocho dfas del mes de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres. (f) LUIS A. SO· 
MOZA D., Presidente de la República. (f) 
Oustavo A. Ouerrero, Ministro de Econo· 
mfa por la Ley. (f) Karlj. C. H. Hüeck, Mi· 
nistro de Hacienda y C. P. 

Mini1t1rlo de Economl1 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
' N9 8071-B/U N9 874564-4 8.50 

Soclete Des U1lnt1 Chimtquea Rhone-t'oulenc, 
de francl1, por medio de 1poderado1 señorea Cal
dera & Comp1i'U1 Llmlt1d1, 1ollcit1n el regl1tro de 
la Marca de fábrica y Comercio que consl1te en la 
denominación: 

"I P A R E N E" 
Sola y 1ln dl1tintlvo1 capeclale1, marca que 1e 

emplea conforme el modelo, presentado, para di1-
tlnguh: •Producto• farmacéutico1, Medlcln1le1 y 
Veterinarios en geneul y todo1 101 demál inclu(do1 
en esta claae, (Cl11e 9-Productoe Medlclnale. y 
farm1céullco1). Del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Minl1terlo de Economía. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N., trece de Mayo de 
mil noveclento1 1C1Cnta y cu1tro.-jullán Bendafta 
S., Comi1ion1do de Patentes de Nicaraiua. 

. ' 3 3 

N9 8070-8/U Np 874565-t 8.70 
Soclete De. U1ine1 Chlmlques Rhone-Poulenc 

Francia, por medio de apoderado• 1eftorC1 Calder~ 
& Comp1iUa Limitada, 1ollcitan el re2l1tro de la 
Marca de fábrica y Comercio que con1i1te en la 
denominación 

''PRADONE'' 
Sola y 110 dl1tlntlvo1 especlale., .marca que 1e 

emplea conforme el modelo pre1entado, para dl1-
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tlngulr: cHcrblcidH, lnsccticidH y fungicldu; 
preparaciones para drstruir lnacctoa nocivo• y para 
destruir malH hlcrbH y todo1 101 demás lncluldoa 
en esta cla1c. (Claae 8 - Producto• Químicos lndu1· 
trlalca), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenac opo1iclone1, término legal. 
Ministerio de Economla, Oficina de Patentc1 de 

Nicaragua. Managua, D. N., trece de Mayo 
de mil novecicnto1 1e1ent1 y cuatro.-Juliáa Beoda· 
na S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 8069-8/U N9 874563-.es 8.45 
Cluctt, Pcabody & Co. htc., de 101 Estado• Uni

do• de América, por medio de apoderado• acilore1 
Caldera & Compailla Limitada, aollcitan el registro 
de la Marca de fábrica y Comercio que conaiste en 
la denominación: 

"Lady Arrow" 
aola y sin distintivo• especiales, marca que ac cm· 
ples conforme el modelo prc1cntado, para dl1tln· 
guir: cBlusH y Caml•b para mujer y todo1 los de· 
mál incluldo1 en csta cla1c. (Cl11e 42 -Vestuario) 
del Decreto N9 10 del 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclones, término legal. 
Mlni1terlo de fconom!a.-Oflcina de Patentes de 

Nlcaragua.-Manaaua, D.N., trece de May11 de 
mil novecientos acacnta y c:uatro.-jullán Bendalla 
S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 8068-8/U N9 874561-$ 8.10 
Societe Des U1ines Chimiquu Rhone-Poulenc, de 

Francia, por medio de apoderado• 1ellorcs Caldera 
& Compa!Ua Limitada, 10Hcltan el registro de la 
Marca de fábrica y Comercio que consilte en la 
denominación: 

"Colecyn" 
1ola y 1in dhtlntlvoa especiales, marca que se cm· 
pica conforme el modelo presentado, para dlatln· 
guir: •Productos farmacéuticos, Medicinales y Ve· 
terlnarlo1 en Oeneral y todoa 101 demáa incluidos 
en esta cla1e. (Clase 9-Productoi medlcinalca y 
farmacéutico•). 

Oyen.e opo1icione11 término legal. 
Mlnlaterio de fconomfa. Oficina de Patente• 

de Nicaragua. Managua, D. N., trece de Mayo 
de mil noveciento1 1eacnta y cuatro.-Julián Benda· 
ila s., Comisionado de Patcntca de Nicaragua. 

3 3 

~ 

Nombres t:omerciales 
N9 8077-8/U N9 875404-· 4.90 . 

Outls Produc:t1 Limitada, de la ciudad de San joaé, 
República de Costa Rica, por medio de Oe1tor Ofl· 
closo acilor Ramón Vigil Mena, farmacéutico y de 
este domicilio, solicita el rcgi1tro de 111 marca1 de 
fábrica y comercio y del Nombre comercial que 
consisten en 111 denomlnacio11es: 

Gutimicioa, Gutimagma, 
Gutidiáo Depot, . y 

Gutis Products Limitada 
Sol11 y 1in dl1tlnllvoa eapecialcs, Marc11 y nom

bre comercial que·1e empican conforme con el mo
delo presentado, para di1tlnguir: Producto• Medici
nales y farmacéutlco1, Cla1e 9, (Producto• medici
nales y farmacéutlco1), y E1tableclmlento1 lnduatrla· 
In y Comer,lalea de1tlnado1 a 11 fabricación y ven· 
ta de teda clHe de Producto• Medlclnalem··y Parma
céutlcoe. 

Oyense opo1lclone1, término le.gal. 

Oficina de' Patente! de Nicaragua. Managua, D. 
N., diecinueve de Julio de mil novecientos se1enta 
y cuatro.-julián Bendafta S., Comisionado de Paten· 
tea de Nicaragua. 3 3 

N9 7726- 8/U N9 850492 - es 8.60 
Distribuidora Comercial, S. A., (Dicta), de la ciu

dad de Managua, República de Nicaragua, por me· 
dio de apoderado Dr. Alejandro Carrión M., Abo· 
g1do y de cate domicilio, solicita el registro del 
Nombre Comercial consl1tcntc ~a la expredón: 

Distribuidora Comercial, S. A., o 
( UICSA]. 

Sola y 1ln distintivo• e1peclalc1, Nombre Comer
cial qnc ae emplea conforme con el modelo prcsen • 
tado, para distinguir: La Importación y Exporta· 
ción, Distribución y Venta al por Mayor y al Deta
lle de Mercadcr(H en General, especialmente en 
Mcdlclnaa farmacéutlc11 y ArUculo1 para uso pcr· 
1onal. 

Oycnse opo1lcionca término legal. 
Oficina de Patcntea de Nicaragua. Managua, D. 

N., trece de Mayo de mil noveclento• 1e1cnta y cu•· 
tro.-julláa Bendaila S., Comlalonado de Patente• 
de Nicaragua. 3 3 

Propiedad Artística y Literaria 
N9 7786-B/U N9 824224 -es 7.08 

El acftor Armando Oonzález Siles, 1C ha preaenta· 
do a este de1pacho, 1ollcitando reglatro a su favor 
de la propiedad artística y literaria, plezu mu1ica
lca que 1C titulan: •No Niegues que me Qui1i1tc• y 
• E1 Imposible• y de 101 cua!e• ca autor. 

Quien 1C crea con derecho opóngase término le· 
g'BI. . ' 

Ministerio de Educación Pública, Dirección de Ser· 
vicio• Admini1tratlvo1.-Managua, D. N. diez de 
Octubre de mil noveclento1 1ucntitrél.-jo1é Ma. 
Zelaya hijo, Director de Servicios Admlnistratlvo1. 

] 2 

Declaratorias de Herederos 

No. 8962-B/U No. 895917-C, 3.75 
Victoriano Ramfrez Campos, solicita se le 

declare heredero de su esposa Marfa Teresa 
Medina de Ramfrez, seflalando único bien 
sucesión casa y solar ubicados sur oeste esta 
ciudad, limitados: Oriente, Vicente Eva, 
Alfonso Bartola López Torres; Poniente, 
Octavio Outiérrez, Matilde de Morales y 
Ouillermina lzaguirre de Muftoz, callejón 
interpuesto; Norte, Vicente Eva; Sur, Maria 
Victoria Dfaz. 

Quien tuviere derecho oponerse, presén
tese término legal. 

Dado juzgado Primero Civil del Distrito. 
-Managua, veintiocho de julio de mil no
vecitntos sesenta y cuatro.-josé Ernesto 
Bendana.- José Alej. Salinas C., Srio. 

1 

No. 9023-B/U No. 819172-(f. 3.00 
Josefa Margarita jarqufn de Algueda, soli· 

cita declárasela única ~eredera su padre 
fra"-cisco Jarqufn Urbina. 

01ense oposiciones. 
juzgado Civil Distritc;>. - O,anada, t{einta 

julio mil novecientos sesenticualro. - Ed-
mundo Matus M·~ Secretario. 1 
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